
 

Expediente : N=> 2009-01730-C>-0401-JR-PE-1 

Querellante : Alpaca Cutire, María Elizabeth 

Delito : 131 º y l 32º Calumnia y Difamación 

Querellado : Collazos Romero, Rubén Eloy 

Resolución : No 6-2009 

AUTO DE UISTA ft
º

. 218 

Are-quipa, diecinueve de agosto de dos mil nueve.
VLSTOS: En audiencia pública. 

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA: 

Vi�ne en alzada el rerurso de apelación interpuesto y fundamentado a fojas se
lir.ta Y tres a setenta y nueve dentro del plazo de ley por la querellante en contra de 
la reolución número cero dos de fecha veinUsiete de mayo del presente año, que re
�o'.,ió Rechazar la querella interpuesta por María Elizabeth Alpaca Cutlre, en contra de
'·�1_rco Antonio Fernández Cama, Rubén Eloy Collazos Romero Y en calidad de tercero
e 1.1 r�sponsab!e a la ·empresa Periodística nacional S.A. {EPENSA), por los delitos de
�'.; lli.a Y difamación que prevé el artículo ciento treinta y uno Y dento treinta Y dos
é:I Córligo Penal y dispone el archivo definitivo.
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SfGU ,DO: Ar.úUt/.E: ,TOS DE LA RCSOLUCIÓ� l'/iPUGNAO

E s :>' J z í\:n I u ;,.íSO I f ndam n·1u d s :Hn I s

. s 

E cu ... : • to de I q..:e:rc.: l .. "'.i«: cS la p'...t, , , ón de un art ( 'o p ·i od' ,

r.. r, 1 o a·: (r•reo con fe-c�3 J1.1c�LS trcee de no: i.:m ... rc de dos m l "Ch'J p�g ")
,v l" ,. �u - - í1 1� cr,m.rn,.,. .J ,.. cono Jutor al quNellado ,'1!rCO Ar.ton O F ·n�n-
"l"J'i,. .., .i. l "' J 4..1. .. _ _, l\;°*I"''"' w .... 

de: C .. -r1a. 

E'ect .aTente d? las actas fisa'es ane�das se hJ acrcd1tJdo qu el d�c� d n
v;¡:: ..... brr ce des m·t ocho se rea1iz6 un operativo en el Mercado S,m Cam 'o dond !

ln:er. r:, s ete puestos y en tres puestos (nueve, ocho y treinta Y C\JJtro) se c.:ncomro 
para la venta carne de equino. 

El puesto que corresponde a la querellante se encontró como conductorJ en � 
m:,mento il la persona de ,1Jrtina Verónica Taya Supo, puesto veinticinco, dond� 
se dt:term.n6 q-..:e fa!taba el carnet de sanidad de la conductora sin mJyor novrd d 
co"Tlo apJrece del acta de fojas veinmrés. 

La �ublicaci6n periodística del jueves trece de noviembre de dos mil ocho, se n-.1-
l.zó con b finalidad de informar y no con anímus difamandl que exige el tipo p('n�I
d.:?do que;

La aluó•da noticia se realil6 con la finalidad de Informar a la opinión públlcil de 
una noticia de Interés social, sustentado en un hecho objetivo que se realizó o se dio 
en la realidad 

El texto del aludido artículo, excepto el último párrafo, es una noticia ab�tracta 
que se refiere al hecho de vender carne de equino y no de res e Incluso con entrevista 
y opiniones de terceras personas, sin que se mencione a la querellante; y el hecho que 
se hable de estafa no se menciona a persona alguna en concreto e lndivlduahzada Y 
relacionada con éste delito, sino a la conducta de algunas personas de vender carne 
de equino como sl fuera de res; por tanto no hay en este texto potencialidad de dar\3r 
el honor específico de la querellante. 

Si bien en el último pMrafo al mencionar la relación de los puestos en que se en· 
contró carne de equino, se menciona el puesto de la querellante cuando en realidad 
no corresponde, lo que constituye un exceso objetivo de pr�nsa, se tiene que el d1a 
Inmediato siguiente, en el mismo diario Correo, se hace mención que la qu_ercfürntc 
e Incluso mencionan su nombre y apellidos, no estuvo Implicada en la venta de car· 
ne de equino, por lo que ese exceso de información ha sido corregido por el propio
medio de prensa, lo que corrobora que el animus de la noticia fue de informar Y no
de difamar, verificándose ello con la re<:tlficación oficiosa, mencionando Incluso que
la fuente de la noticia anterior fueron otras comerciantes que dieron el no:nbre de la
querellante como implicada en esta irregular venta de carne.

Las cartas notariales rursadas por la querellante a los querellados fueron mucho

despué-s de la rectificación que se hizo por el medío periodístico. 
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TERCERO: FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN

La querellante María Elfzabeth Alpaca Cutire solicita �e re,oque la res�lución im
pugnada, y se de trámite a su querella, fundamenta su apelación en su escrito de
Impugnación corriente a fojas setenta y tres1 ratificado y sostenido en audiencia de
apelaclón por su abogado defensor señalando que: 

Mediante resolución número cero uno-dos mil nueve, el Juzgado realiza la cahfi
caclón de admisibilidad de la demanda ordenando la subsanación del tipo de papel 
cédulas de notificación precisión de la Imputación por cada demandado, sustento�
clón de la repara�ión civil, todo lo cual fue subsanado dentro del plazo est1blecido,
sin embargo mediante resolución cero dos-dos mil nueve se resuelve rechazar la que
rella interpuesta. 

En la apelada el Juez vuelve a realizar el control de admisibilidad pese a que ya en
la resolución número cero uno lo hizo. 

La conclusión que no ha existido el animus difamandi, de manera anticipada ha 
pretendido dar una conclusión del proceso sin existir proceso, ha sentenciado sin ha
ber una etapa probatoria sin juzgamiento ni actuación de pruebas, ello vulnera el 
debido proceso y el derecho de acceso a la tutela jurisdiccional. 

El Juez enuncia "que no menciona en concreto que el delito se haya concretado 
e Individualizado y haya relación con el delito de estafa a la recurrente� lo cual debe 
verse en un juzgamiento y ser valorado en sentencia. 

La apelada ha hecho una valoración de los hechos de fondo de la querella, incluso 
con identificación de los autores, incluso ha valorado los medios de prueba que se ha 
presentado y éstos se han valorado mediante una resolución que sólo debía hacer un 
control sobre si las omisiones advertidas por el juzgado en la resolución uno han sido 
subsanadas. 

La apelada no tiene fundamento jurídico alguno sobre su decisión. 
De considerar que la querella no reunía los requisitos se ha podido rechazar de 

plano y no pedir que se subsanen ciertas omisiones. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- ARGUMENTOS NORMATIVOS

Nuestra Carta Magna contempla en su artículo 139
º inciso 3, como pr_in�ipi�s

d I f • d ¡ d b'd roceso y la tutela Junsd1c-e a unción jurisdiccional La observancia e e 1 0 P 
clona!. 

El artículo primero Inciso 4 del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Penal
establece la revisabilidad de las decisiones judiciales.

El d. p sal Penal en cuanto per·. articulo 416
º inciso 1 literal b) del Nuevo Có igo roce 

rn1te 1 ' 
'6 1 ª apelación de los autos que cancelan la acci n pena · 
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• • El artículo 460º inciso 3¡ del Nuevo Código Procesal Penal, establece que�:
� 

. 1 nte motivado podrá rechazar de plano la querella cuando sea
por �

fi
uto especia

l 
m
h 

e
cho no constit�ye delito, o la acción esté evidentemente prescri

mani esto que e e . , . 

ta, o verse sobre hechos punibles de acción publica. 

SEGUNDO: ANALISIS JURÍDICO FÁCTICO

La querellada a fojas setenta y tres a setenta y nueve impugna la resolución que

rechaza la querella formulada sosteniendo esencialmente que la apelada ha hecho

una valoración de los hechos de fondo de la querella, ha valorado los medios de prue

ba que se ha presentado mediante una resolución que sólo debía hacer un control

sobre si las omisiones advertidas por el juzgado en la resolución uno han sido subsa

nadas, llegando a la conclusión anticipada que no ha existido el anlmus difamandl,

sin existir proceso, sin haber una etapa probatoria sin Juzgamlento ni actuación de

pruebas, vulnerando con ello el debido proceso Y el derecho de acceso a la tutela
jurisdiccional. 

En principio, el rechazo liminar de la querella, se encuentra permitido por la nor
ma adjetiva conforme lo establece el artfculo 460º Inciso 3) del Nuevo Código Proce
sal Penal, siendo tres los supuestos de rechazo de plano que la norma ha previsto: a)
cuando sea manifiesto que el hecho no constituye delito, b) la acción ha prescrito, o e)
verse sobre hechos punibles de acción pública. 

En el caso de autos, el A Qua ha dictado la resolución de rechazo liminar al con·
siderar que los hechos imputados manifiestamente no constituyen delito. Cabe ana
lizar por tanto si efectivamente de los hechos imputados se desprende manifiesta·
mente la ausencia de contenido ilícito, lo cual sólo es posible revisando no sólo el
escrito de querella sino los documentos anexos a la misma tal como efectivamente lo 
ha realizado el A Quo. 

A fojas veinte corre la publicación (que la querellante considera difamatoria) en
e_l Diario "Correo: página ocho, noticia que comprende cuatro partes subtituladas,
siend? que efec�i�amente como lo señala el Juzgado en las tres primeras partes se
efectua la narracion de un operativo realizado por la Fiscalía de Prevención del delito
en un mercado, operativo en el cual se Intervino siete puestos encontrándose que
en cua_t�o de ellos se vendía carne de equino y burro haciéndola pasar como de res,
narrac1on en la cual no se ¡ d 1 
publicación la 

me�c ona nombre alguno. Respecto a este extremo e a
realizó 

' querellante senala en su denuncia que el operativo efectivamente se

ha aco� 
s
p
e :n

d
contró en algunos puestos carne de equino a la venta es más, inclusive

ana o copia de las actas de · t · ' 
t la 

publicacíón efect d 
in ervenc16n de algunos puestos, por tan ° 

resulta ser tambié
u
: e� 

c�r�esp�nd1ª ª la realidad de una intervención fiscal, en la cual

documentos presenta�:s
se�un lo,que se desprende del texto de demanda Y de ,10

5 

objeto de la Intervención¡ 
q e

l 
el pueSto que conducía la querellante fue también

sea. 
No obstante ello en la • B 

SERVADOS� se men�iona a����a �arte del artículo, bajo el sub título "PUESTOS � 
5 e otros tres el "Puesto 26: Elizabeth Alpaca cuure,
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 K Acta 7223'. lo cual efectivamente como señala la querellante de una lectura45 
1
9
d· el artículo el lector puede llegar a la conclusión que en el puesto que conducía wta · ó d · 1 1 - 1 f erellante se incaut carne e equino, o cua sena a es also, dado que conforme 

�p��ece del acta �e inspección 007223 su puesto solo fue observado por no contar 
con carnet de sanidad. 

Ahora bien, el A Qua ha considerado que en dicha publicación no ha existido el 
animus difamandi sino que la intención de la publicación fue solamente la de infor-
mar. 

Respecto a este extremo el fundamento jurídico número doce del Acuerdo Ple
nario Nº 3-2006/CJ-116 de fecha trece de octubre de dos mil seis, señala:", .. el ejer
cicio legítimo de la libertad de información requiere la concurrencia de la veracidad 
de los hechos y de la Información que se profiera. Debe ejercerse de modo subjeti
vamente veraz [el Tribunal Constitucional en la sentencia número 0905-2001-AI/TC, 
del 14.8.2002, ha precisado al respecto que el objeto protegido de ambas libertades 
es la comunicación libre, tanto la de los hechos como la de las opiniones -incluye 
apreciaciones y juicios de valor-; y, tratándose de hechos difundidos, para mere
cer protección constitucional, requieren ser veraces, lo que supone la asunción de 
ciertos deberes y responsabilidades delicadísimos por quienes tienen la condición 
de sujetos informantes]. Ello significa que la protección constitucional no alcanza 
cuando el autor es consciente de que no dice o escribe verdad cuando atribuye a 
otro una determinada conducta -dolo directo- o cuando, siendo falsa la informa
ción en cuestión, no mostró interés o diligencia mínima en la comprobación de la
verdad -dolo eventual-. En este último caso, el autor actúa sin observar los deberes
subjetivos de comprobación razonable de la fiabilidad o viabilidad de la informa
ción o de la fuente de la misma, delimitación que debe hacerse desde parámetros 
subjetivos: se requiere que la información haya sido diligentemente contrastada 
con datos objetivos e imparciales. [El Tribunal Constitucional, en la sentencia núme
ro 6712-2005-HC/TC, de 17.10.2005, precisó que la información veraz como conte
nido esencial del derecho no se refiere explícitamente a una verdad inobjetable e 
incontrastable, sino más bien a una actitud adecuada de quien informa en la bús
queda de la verdad, respetando lo que se conoce como el deber de diligencia, Y a 
contextualizarla de manera conveniente; es decir, se busaca amparar la verosimili
tud de la información]. 

i No s� protege, por tanto, a quienes, defraudando el derecho de todos a recib!r 
nformac16n veraz actúen con menosprecio de la verdad o falsedad de lo comuni
�do, comportándose Irresponsablemente al transmitir como hechos verdaderos 
simples rumores carentes de toda constatación o meras Invenciones o Insinuaciones 
�:sldiosas; las noticias, para gozar de protección constitucional, de_ben ser dlllgenclas

la rn
p�o_badas y sustentadas en hechos objetivos, debiendo acreditarse en todo caso

rnahcra del Informador. 
Es de destacar en este punto la doctrina jurisprudencia! del Tribunal Constitucio

nal español -entr� otras muchas: la sentencia número 76/2002, dela.4.iooi (S 3)- que
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f't:R.',ÁN ÜVU.LER.MO FERNA.,"DEZ CEBALLOS 

hJ puntualizado que el e�pecfñco deber de diligencia es exigible con diferente gra
oo de intensi:bd en función de que la noticia se presente como una comunicación
nEutra, en cuanto procc:d2nte de la originaria información de otro medi_o de comuni
e2ci6"l O fuente informativa, de ta que simplemente se da traslado, o bien de que se
trate de una información asumida por un medio periodístico y su autor como propia,
en cuyo caso el deber de diligencia para contrastar la �eracidad de los �ec_hos comu
nicados no 2dmlte atenuación o flexlbilidad alguno, sino que su cumphm1ento debe
ser requerido en todo su rigor. 

Para los supuestos de reportaje neutral el deber de diligencia se satisface con la
ccnstatación de la verdad del hecho de la declaración, pero no se extiende en prin
cip:o a la necesidad de acreditar la verdad de lo declarado, aún cuando se exige la 
indicación de la p€rsona -debidamente identificada- que lo proporciona [a éste se le 
exige 13 ver2cidad de lo expresado], siempre que no se trate de una fuente genérica 
o no se determinó quien hizo las declaraciones, sin incluir opiniones personales de
ninguna clase. Por lo demás, no se excluye la protección constitucional cuando media
un error informativo recaído sobre cuestiones de relevancia secundaria en el contexto
d2 un repnrtaje periodístico� (el resaltado en negrita es nuestro}.

La misma querellante ha precisado que al día siguiente de la publicación el dia
rio ·coRREO· efectuó la corrección de la información, publicación esta que inclu
sive ha acompañado a su querella y que corre a fojas veintiuno en la cual aparece 
que en la edición del día viernes catorce de noviembre de dos mil ocho página seis 
bajo el título •coMERCIANTES CULPAN A INOCENTE� se señala que si bien se dió el 
nombre de Elizabeth Alpaca Cutire como vendedora de carne de equino, la misma 
demostró que no estuvo implicada. Se puede entonces efectivamente observar, 
que si bien existió un error en la nota periodística de fecha trece de noviembre 
de dos mil ocho, no se advierte de modo manifiesto la intencionalidad de afectar 
el honor de la querellante, dado que el diario de manera inmediata efectuó la co
rrección. 

Señala además la defensa que habiendo el juzgado dictado la resolución núme
ro urio en 13 cual se efe<:tuó la calificación de la demanda, y ordenó la aclaración Y
subs-anaclón de omisiones ya no correspondía un segundo análisis y en todo caso el
rechazo de la querella debió efectuarse en la primera resolución. Si bien en principio
lo �osténido por la defensa resulta en abstracto correcto; en el caso de autos, debe
considerarse que conforme aparece de la resolución número 01-2009 de fojas cuaren·
ta, qu�. si: 0r_den6 �ubsanar, �n_trc otros aspectos, el no haberse acompañado cédulas
de no_L1ftcac16�, as, como sol1c1tarse la aclaración de los hechos y el sustento jurídico
d: la imputación; aspectos que sí se consideran necesarios previa a la calificación fi·nol efo�tuada por el A Quo en la resolución número dos-dos mil nueve que viene enap�!a,16n. 

1 
Por tanto considera la Sala que la resolución recurrida ha sido expedida con arre·g o a le, Y a los antecedentes por lo que corresponde confirmar la misma,
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DECLARAMOS Infundada la apelación interpuesta por la querellante a fojas se
tenta y tres.

CONFIRMAMOS la resolución número dos-dos mil nueve de fecha veintisiete

de mayo de dos mil _nueve, que resolvió rechazar la querella interpuesta por María

Elizabeth Alpaca Cut1re, en contra de Marco Antonio Fernández Cama, y otros. Y lo
devolvernos. 

TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- Juez Superior Ponente: señora Consuelo Ce
cilia Aquize Díaz.-

SS, Aquize Diaz / Salas Arenas/ Lazo De la Vega Velarde. 

EL VOTO DEL SEÑOR JUEZ SUPERIOR SALAS ARENAS TIENE EL FUNDAMENTO 
ADICIONAL SIGUIENTE: 
En materia de delitos contra el honor, suele ser tenue la diferencia entre error in 

persona, negligencia en el recabamiento de información y dolo eventual en el afán 
de imputar conductas cuestionables, a través de los medios masivos de comunica
ción social; pero en este caso, la rectificación de la noticia pone en claro que cuando 
menos el primero y último supuesto no se configuran (salvo que se tratara de una 
estudiada conducta que escondiera el afán deliberado de dañar, escondiéndose en la 
ulterior posibilidad de la rectificación, lo que no se advierte). 

Si se produjo error en cuanto a la persona contra quien el delito (de difamación) 
quería ser cometido, tendría que fluir el afán de difamar a la querellante. Si se actuó 
con dolo eventual de perjudicar el honor de cualquiera, la rectificación no se habría 
efectuado. 

No hay tipicidad penal cuando el hecho resulta fruto de un proceder descuidado,
desde luego impropio del periodismo responsable. 

Las vías de reparación (si cupiera) no están bloqueadas, pero en la vía especializa
da (por la naturaleza del debate que requiere un proceso en forma).

Sr. Juez Superior
Salas Arenas
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